
Aporte de la perspectiva de la 
gubernamentalidad al estudio de la 
judicialización de la política argentina C
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LUCIANO Nosetto 

— Eneste capítulo me propongo identificar el aporte metodológico de 
serspectiva de la gubernamentalidad esbozada por Michel Foucault 

, ento de analizar el fenómeno de la judicialización de la política 
- argentina. Para ello procedo, en primer lugar, a presentar la propuesta 
foucaultiana de la “gubernamentalidad” en el marco de sus estudios sobre 
el poder Seguidamente, identifico las precauciones metodológicas propias 
de tal perspectiva. Hecho esto, describo de manera abreviada y analítica 
el fenómeno de la judicialización de la política en Argentina y reflexiono, 

mente, sobre los aportes de la perspectiva gubernamental al momento 

ar cuenta de este fenómeno. 

soslayar. Su principal aporte consiste en comprender al poder 

un fenómeno relacional, técnico y positivo. Que sea un fenómeno 

| implica ñíi_ºeºél poder no es un atributo de ciertos sujetos ni una 

puede ac'gimularse,' cederse o intercambiarse. Más bien, el poder 

N que caracterizamos a relaciones sociales en las cuales las 

ertos sujetos condicionan las conductas de ciertos otros. 

elaboraciones más concisas y sugerentes, Foucault asocia 

conducción de conductas” (Foucault, 2001). Con esto, da 

que el poder se manifiesta allí donde el despliegue regular de ciertas 
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h d al estudio:: 

conductas (por ejemplo, la vigilancia jerár
quica efila escuela) tiene efecto 

condicionantes sobre el despl
iegue regular de ciertas ot

ras (por ejemplo, l 

resolución de las tareas 
asignadas). 

al a 

ductas supraordinadas y subordinadas, qu
e 

Ahora bien, estas con 
* R 

cault observa en diversas realidade
s institucionales (como el asilo, la pris

ión 

la escuela o la fábrica), son suscept
ibles de un análisis técnico, que p

ermiz 

abstraer los contenidos concretos de 
cada institución y delinear los modos

 

regulares en que estas conductas se di
sponen. Haciendo así, el estudio de 

relaciones sociales de diversa índol
e permite identificar, por ejemplo,

 que 

la vigilancia, la sanción y el examen son
 medios de encauzamiento de las 

conductas que se aplican tanto en la esc
uela como en la prisión, tanto en 

el asilo como en la fábrica. Si hacemos a un lad
o las especificidades de cada 

institución, con sus funciones y sus objeto
s, podemos ver el dispositivo 

técnico que es común a todas ellas y que pu
ede replicarse en tantas otras 

(Foucault, 2005). 

Este análisis relacional y técnico del poder se co
mpleta con una con- 

cepción positiva. Es que Foucault insiste en que ha
cemos mal en cpr¡¡gé[l)ír 

el ejercicio del poder como algo eminentemen
te represivo. Cierto es que 

una de las manifestaciones más ostensibles del poder es la pr
ohibiciógi_, la 

represión y el castigo; pero no menos cierto es que las relac
iones de pod¡e¡r 

despliegan una multiplicidad de recursos de estímulo, incita
ción y gtati% 

cación que llevan a que los sujetos asuman conductas que de otr
o m_o&q íl_? 

habrían asumido (Foucault, 2003). 
i fi 

Sobre la base de esta aproximación relacional, técnica y positíw¿á,
 

Foucault singulariza tres grandes técnicas de poder: la mecánic
a s0- 

berana, la técnica disciplinaria y la tecnología biopolitica (Foucau
lt, 

2006). No es del interés de este capítulo proveer una anal
itica de las: 

diversas técnicas delineadas por Foucault. Sí interesa señalar que, tras 

singularizar las técnicas de la soberanía, la disciplina y la biopolítica, 

Foucault se aboca al estudio de los modos en que esas diversa
s técnicas - 

son articuladas con vistas al gobierno de las multiplicidades
 humafxaá 

y análisis que se ocupan …4%¡1% ] 

con vistas a 

(Foucault, 2006, 20
0
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2 precauciones epistemológicas 

Al proponer esta perspectiva de análisis, Foucault señala que la guber- 
; namentalidad puede brim'ia'r una aproximación al estudio del Estado y el gobierno político en cor_md¡cmnes de dar cuenta de la operatoria del poder. 
Para ello Foucault consigna que es necesario tomar distancia respecto de 
ciertas coordenadas que suelen aparecer como datos evidentes e incuestig. 
nables. Las evidencias de que el análisis debe desmarcarse sonidentificadas 
con el objeto, la institución y la función. 

En primer lugar, es necesario tomar distancia de los objetos que 
se presentan como anteriores a las relaciones de poder y a las artes de 
gobierno. Foucault se interesó en esta cuestión en ocasión de sus estu- 
dios sobre la emergencia de los asilos psiquiátricos. Contra la idea de 
que la locura es un objeto dado desde siempre y que, en la modernidad, 
los asilos se disponen para tratar ese fenómeno objetivo, Foucault da 
cuenta de la multiplicidad de contingencias económicas, demográficas, 
administrativas y cientfficas, al calor de las cuales una multiplicidad de 
conductas dispersas terminaron quedando agrupadas bajo el nombre 
de “locura”. Esto es desir:-que “la locura no existe” sino como resultado 
de un conjunto de prácticas históricas que han hecho un recorte de lo 
real, produciendo el objeto “locura” como algo supuestamente dado 
desde siempre (Foucault, 2004, 2006). Ante esto, Foucault asume una 
disposición de arqueólogo, lo que implica tratar los objetos de nuestra 
cultura con el extrañamiento propio de alguien que viene de muy lejos; 
Y, al tomar distancia de estos objetos dados, resulta posible identificar 
cómo estos objetos son producto de prácticas históricas, de relaciones de 
poder y de artes de gobierno que crean los objetos sobre los que 'acftúaly , 
En esta misma línea, Foucault postula más adelante la tesis de que los - 
universales no existen (Foucault, 2007). Con esto, enfatiza el»lºleéhºxd 
que locura, la enfermedad, la delincuencia, la sexualidad¡"l_ºipºlmº—º 
0 el Estado no son datos de la realidad, sino que surgen de práct 
históricas que los objetivan en tanto 

que universales. u 5. 

— De similar modo, Foucault propone tomarrdisnan?ia de la 
como algo dado, sea el asilo, la prisión o el Estado: NEQM¡¿ 1 
sis los problemas de su estructura interna y 5…5…&6 
analizar las tecnologías de poder que invistena eémm‘“m" 
de este modo, Foucault prescinde dºlº—ºº“… _ 
dedicarse a estudiar las técnicas de poder dl 



relaciones sociales estudiadas (Foucault, 2006). Así, en vez de ofrecer 

historia de la prisión que dé cuenta de evolución de las teorfas correcci 

nales, de las primeras decisiones oficiales de creación de prisiones y de las 

normas y reglamentos correspondientes, Foucault se detiene a estudiar de 

qué modo se disponen los cuerpos y las conductas en el espacio correccional, 

Esto le permite singularizar la operatoria del dispositivo disciplinario y del 

diagrama del panóptico, identificando a la prisión como una especie del 
género de las disciplinas (Foucault, 2005). a 

Por último, se propone Foucault tomar distancia de la función, sea 

correccional, terapéutica o reguladora (Foucault, 2006: 142-143). Esto 

permite analizar las tácticas y las estrategias que explican las reorientaciones 
de estas funciones y el modo en que ciertos déficits funcionales pueden ser 

puestos al servicio de determinadas estrategias políticas. Por caso, que la 

prisión contemporánea no esté a la altura de su función correccional no 

debería impedirnos identificar cómo se articulan en ella los dispositivos y - 

relaciones de poder, de modo tal que la prisión termina funcionando como - 

un nodo de administración de la delincuencia (Foucault, 2005). ; 

Al poner entre paréntesis los datos del objeto, la institución y la fun- 

ción, la perspectiva de la gubernamentalidad propone abordar el Estadc 

y el gobierno político atendiendo al modo en que las relaciones de p 

y las artes de gobierno producen los objetos, invisten técnicamente 

instituciones y exploran los déficits funcionales. Foucault compendia 
disposición metodológica del siguiente modo: 

Así como para examinar las relaciones entre razón y locura en el 
Occidente moderno se trató de interrogar los procedimientos gene- 

rales de integración y segmentación, situándose de este modo det: 
del asilo, el hospital, las terapéuticas, las clasificaciones, y así como 
en el caso de la prisión se intentó situarse detrás de las instituciones 
penitenciarias propiamente dichas, para procurar encontrar la ec 

nomía general del poder Les posible efectuar la misma inversión € en 

lo concerniente al Estado? ¿Es posible pasar al exterior? ¿Es posible 

resituar al Estado moderno en una tecnología general de podet q 

haya asegurado sus mutaciones, su , ¥ 

(Foucault, 2006).



illa. Judicializació La otra ventanilla. ción de conflictos soci Sociales en Argenti gentina 

3,La ¡udicialización de la política argentina 

Interesa en lo que sigue sostener que la 

que venimos de presentar puede b_ríndar unp 
para abordar los problemas del gobierno en las 
En particular, postulamos que las exigencias metodológicas que comporta 
el paradigma de la gubernamentalidad permiten aproximarse de manera 

enriquecedora a una de las encrucijadas más complejas que enfrentan las 
democracias contemporáneas y, en particular, la argentina, a saber, 

indicada con el nombre de “judicialización de la política”, 
De manera general, con esta noción se alude al creciente protagonismo 

del Poder Judicial sobre ámbitos que tradicionalmente estaban reservados 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo. En el marco de las democracias con- 
temporáneas, esto implica que toda una serie de decisiones políticas quedan 

sustraídas de la regla mayoritaria, para ser tomadas por funcionarios cuya 

idoneidad se define, precisamente, por no tener que someterse a procesos 

electorales. De este modo, la judicialización de la política aparece definida 

como la amplificación del poder de los jueces, que expanden los límites de 

lo judiciable, capturando cuestiones políticas hasta entonces reservadas a 

los gobernantes y legisladores democráticamente electos. 

Ahora bien, la caracterización que venimos de hacer ha conducido a 

una serie de equívocos prestos a derivar en aproximaciones analíticas im- 

precisas tanto como en estrategias políticas infructuosas. Concretamente, 

el riesgo de esta caracterización consiste en postular una partición binaria 

entre lo judiciable y no judiciable que reifique los ámbitos de “la justicia” y 

“la política”, perdiendo de vista la multiplicidad de las prácticas en juego y 

el carácter móvil de las delimitaciones aludidas. Si la distinción entre “jus- 

ticia” y “política” resulta operativa es solo en virtud del enjambramientc? de 

técnicas, saberes y estrategias que reproducen constantemente esos @bxtos 

de objetos, En este sentido, resulta provechoso aceptar la invitación foucgul- 
tiana a tomar distancia de los objetos, o a suponer que esos umver;alas = 

existen, para dar cuenta de las prácticas en virtud de las cuales se producen
 

Perspectiva gubernamental 
unto de mira más adecuado 
sociedades contemporáneas, 

aquella 

i 
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£5108 recortes que perm
iten objetivar lo real. 
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. 

y e º 

$a 
i identificacién del fen

ómeno 
€ igual modo, resulta problemátic

a la ide Men 

de la judicialización con el activismo o protagonismo del 
Ostular 2 ik a ultado de una institución espe”” * 

que la judicialización es el resulta cervienen en ese 
Obsta a la identificación de la pluralidad de actores que in 
Tómeno y a la visualización delos modos en que esasp 

< asteformula 

55



56 I Capítulo 2. Aporte de la perspectiva de la gubernamer 

las técnicas que invisten a las institucio
nes mismas. Aquí también, la PW 

puesta foucaultiana de pasar por fuera de la insti
tución resulta productiva 

a efectos de dar a ver la reconfiguración de las técnic
as de poder. — 

Finalmente, deben advertirse los equívocos a que dalugar la asunción 

de una mirada funcionalista sobre el fenómeno. Si ponemos en el centro 

del activismo judicial la pregunta por la función (que, en el caso 
de M 

tribunales, consiste en administrar justicia en tiempo y form
a) corremos 

el riesgo de perder de vista que en muchos casos los recursos judicial
es no 

buscan una rápida resolución favorable, sino aprovechar la demora de los 

procesos judiciales para ganar tiempo. 

En suma, al tomar distancia del objeto, la institución y la función, es 

posible desplegar la multiplicidad de prácticas de cuyo concurso emerge la 

judicialización de la política como efecto estratégico. Una somera descripción 

de este fenómeno nos permitirá ganar claridad respecto de la contribución 

de la perspectiva gubernamental. A efectos de esta descripción, propone- 

mos agrupar la multiplicidad de prácticas vinculadas al fenómeno de la 

judicialización de la política en cuatro grandes conjuntos (Nosetto, 2014). 

En primer lugar, la judicialización de la política remite al activismo de 

organizaciones de la sociedad civil que promueven la reclamación judicial 

de derechos de ciudadanía conculcados. Esta judicialización de las demandas 

sociales tiene su antecedente en el activismo de abogados y organismos de 

derechos humanos que, ya durante la dictadura de 1976-1983, presentaban 

recursos de habeas corpus a efectos de conocer el destino de los desapare- : 

cidos. Este antecedente de militancia jurídica de abogados y organismo 
de derechos humanos se expandirá ya en democracia, dando lugar a una 
variedad de organizaciones de la sociedad civil que promueven por ví: 
judicial los derechos de sus patrocinados (De Piero, 2005). Esto, bajo la 
comprensión de que los derechos económi i j 

ley cgnstítucíona(ll no son meras aspiraf:liir::::)sgescc]):;al?s Nec y _ aciones programá 
sino c?en?c_hos efectivos que, en caso de conculcación, pueden reclamarse 
sede judicial (Bergallo, 2005; CELS, 2008; Fairstein, 

Kletzel s Garcl 

2010). Esta progresiva judicialización de las demandas sociales ilñpll 
desplazamiento de la f:rontera entre cuestiones políticas y cuestiones j 

ciables. Es que, tradicionalmente, se asume artidos " 

los que canalizan las demandas sociales y la — de 

representantes electos, Con la crec 

sociales, la práctica de represente 

sistema politico, p: a los tribu 



La otra ventanilla. Judicialización de conflictos sociales en Argentina 

La segunda manifestación de la judicialización de la política viene 
dada por el cruce de denuncias penales entre dirigentes, Esto implica una 
transformación significativa en el debate público, que refiere cada vez menos 
a posicionamientos ideológicos y políticos respecto de proyectos legislativos 
y de políticas públicas, y se orienta cada vez más a la descalificacién moral 
del adversario político. De este modo, se produce un “giro judicial” en el 
lenguaje político, que asume la terminología propia del derecho procesal 
(Abdo Ferez, 2014; Martín, 2012: 225). Términos como los de denuncia, 
instrucción, testimonial, indagatoria, procesamiento o sobreseimiento se 
constituyen en piezas cotidianas del discurso político, transformando el 
debate público en un cruce de acusaciones de corrupción. 

La tercera manifestación de la judicialización de la política está vincu- 
lada alos cada vezmás numerosos pedidos de control de constitucionalidad 
de las leyes. Si bien este control es una de las atribuciones tradicionales del 
Poder Judicial, resulta novedoso que dirigentes políticos recurran cada vez 
con mayor asiduidad a los tribunales para impedir la aplicación de leyes 
emanadas del Poder Legislativo. Se ha vuelto habitual que aquellos represen- 
tantes legislativos que, durante el debate parlamentario, no logran resistir la 
aprobación de una ley, intenten impedir su aplicación recurriendo al Poder 
Judicial. Esta práctica constituye un repertorio habitual de expresiones po- 

liticas minoritarías o intensas, que prefieren apelar al poder de veto de una 
medida cautelar antes que participar de las negociaciones características 
de la vida parlamentaria. 

Finalmente, el cuarto conjunto de prácticas que hacen a la judiciali- 
zación de la política está vinculado a la intervención de los tribunales en el 

diseño, ejecución y control de las políticas públicas (CELS, 2008; Fairstein, 
Kletzel y García Rey, 2010; Smulovitz, 2008). Ante el recurrente incum- 

plimiento de sentencias judiciales por parte de las agencias de gobierno, 
ciertos tribunales han optado por desplegar estrategias directas de comando 

y control de las políticas públicas, o por articular estrategias dialógicas, 

consistentes en la celebración de audiencias en las cuales se insta a las 

oficinas gubernamentales a rediseñar sus políticas, estableciendo instancias 

de seguimiento de su ejecución (Bergallo, 2005). El caso más resonante en 

Argentina ha sido el generado a partir de la causa por la contaminación de 

la cuenca Matanza-Riachuelo, ante la cual la Corte Suprema de Justicia ha 

asumido un rol protagónico, convocando a las autoridades de las: diferentes 
jurisdicciones a audiencias, en las que la Corte definió los lineanuentqs de la 

política ambiental (Bergallo, 2014). En estos casos, los tribunales de justicia 

DZ
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ones propias del Poder Ejecudvó¡d…m
h 

asumen funci 

los objetivos de ciertas áreas de po
lítica pública. 

4. Aporte de la perspectiva gube
rnamental 

Esta somera descripción de las précticas
 aludidas por laidea de judicia- 

permite evaluar las limitaciones de la aproximaci
ón 

onderar el aporte diferencial del enfoque 

la aproximación jurídico -institu- 

lización de la política 

jurídico-institucional tradicional y p 

de la gubernamenralidad. Concretamente,
 

cional parte del supuesto de la existencia de á
mbitos discretos (lo político, 

lo jurídico, lo económico, etcétera) en los 
que se reparten las prácticas de 

una sociedad dada. A estos ámbitos objetivos c
orresponden una serie de 

a en que no extralimiten instituciones que resultan legftimas en la medid 

por fuera del ámbito concernido. En este marco, l
os poderes 

Ejecutivo y Legislativo deben cumplir sus funcion
es, limitándose a tratar 

con cuestiones políticas, mientras que el Poder Judic
ial debe igualmente 

limitarse a la función de resolver cuestiones judiciale
s. Es a partir de esta 

caracterización que resulta posible denunciar la ilegitimid
ad de las intrusio- 

nes de los poderes políticos en el ámbito judicial (politizaci
ón de la justicia) 

tanto como las intrusiones de los tribunales de justicia en cues
tiones políticas 

(judicialización de la política). 
¿ .g 

Ahora bien, caracterizar el fenómeno de la judicialización de la política 

a partir de las coordenadas del objeto, la institución y la función impid
e: 

apreciar la heterogeneidad de técnicas, saberes y estrategias que entran
 en 

juego en este fenómeno. 
T 

Al pasar por detrás de los objetos, asumiendo el supuesto de la ine 

tencía de universales tales como los de “lo político” y “lo judicial”, es posible 
- 

observar las disputas entre diversos saberes respecto de lo que debe tenerse 

por político y de lo que es susceptible de entrar en el campo de lo judi : 

ble. Retomando la descripción sucinta presentada más arriba, pod
er 

ver que la definición de los objetos de lo político y lo judicial se insci l 

interior de una disputa en la que intervienen varios actores: por un lado 

los movimientos sociales y las organiz
aciones de la “ - 

en favor del carácter judiciable de los dei _ 

ciertos partidos políticos apuestan
 por 

su accionar 
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de los ámbitos O?jetívos de “lo pf>1itic0” y “lo jurídico” 
pleja trama de dwCFÍSOS (provenientes de academiasj 
sociales, organizaciones de la sociedad civil, partidos 
administración pública y tribunales de justicia) en cuyo concurso se defin 
la delimitación y los alcances de lo judiciable, Lejos de constituir 

un Unte 

de partida objetivo, los ámbitos de “la justicia” y “la política” son máí) bie: 

el resultado de prácticas discursivas que cuestionan permanentemente la 
consistencia de sus objetos. 

De similar modo opera el llamado a pasar por detrás de la institución. 
Al correr del centro del análisis la institución judicial, resulta posible iden- 
tificar la configuración técnica de lo que llamamos judicialización. Tomada 
en tanto que técnica, la judicialización remite a la aplicación de la forma 
tribunal, esto es, del dispositivo que coloca por encima de dos partes un 
sujeto al que se le atribuye la potestad de decir el derecho (Nosetto, 2014). 
Sobre la base de esta comprensión técnica, la judicialización ya no consiste 
tanto en la expansión de una institución determinada (el Poder Judicial) 
que fagocitaría al resto de las instituciones y prácticas sociales. Más bien, 
lo implicado en la idea de judicialización es el hecho de la proliferación de 

la forma tribunal como dispositivo de poder cada vez más generalizado. 

Esto es decir que la judicialización de la política es el efecto estratégico de 
la proliferación de tácticas de encapsulamiento del adversario mediante el 

recurso a la forma tribunal. Concretamente, “judicializar” implica recurrir 
a la forma tribunal a efectos de encapsular al adversario al interior de un 

dispositivo que lo localiza en la posición subordinada de ser una parte. De 

este modo pueden comprenderse las tácticas de movimientos sociales y 

— organizaciones de la sociedad civil ante la inacción de los institutos guber- 

— namentales de vivienda; o el recurso táctico de dirigentes políticos ante 

E sus adversarios, cuando recurren a denuncias penales; o los Pºdidº*"_ de 

declaración de inconstitucionalidad desplegados por expresiones políucc:: 
minoritarias ante el avance de mayorfas legislativas. En estos casos, * llf 
politica recurre a la forma tribunal como un dispositivo de podepiueticas 
Por efecto el condicionamiento del adversario. En suma, al pasar Pº;ldº"á: 

de la institución, resulta posible captar esta faz técnica del fenómeno 2'u Z A ntes. 
Y observar su desmultiplicación en una variedad de tácticas divergentes: E ; nder la di- 

Finalmente, pasar por detrás de la función pem;en:?nu;fr¿ncionale& 
Mensión estratégica del recurso a los tribunales. En t::ióna Jos tribunales 
"esultaría paradóji dé una creciente a 

; Jico que se 
; relación con su 

siendo. que el Poder Judicial presenta enormes déficits en 

» Se da a ver una com- 
urídicas, movimientos 

políticos, oficinas de la 
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capacidad de administrar justicia de manera imparcial y en
 

Sin embargo, si nos emplazamos fuera de la perspectiva funcional, po
drem 

observar que el recurso estratégico a la forma tribunal no siemp
re aspira 

una resolución judicial favorable. En el caso de las denuncias de cor
ru 

ción, por ejemplo, el efecto de desacreditación moral del adversario resulta 

inmediato, con independencia del respaldo y la veracidad de la acusacién 

y más allá de la final condena del denunciado. De igual modo, el pedido de 

declaración de inconstitucionalidad de una ley apunta en muchos casos a 

obtener medidas cautelares que suspendan la aplicación de la norma, sin 

expedirse sobre la cuestión de fondo, a efectos de ganar tiempo hasta tanto 

se reconfiguren las relaciones de fuerza. En este sentido, el hecho de que 

“la justicia no funcione” no inhibe las estrategias de judicialización de la 

politica, sino que incluso puede catalizarlas. ' 

En suma, el enfoque de la gubernamentalidad permite observar de ma- 

nera más analitica el juego de técnicas, saberes y estrategias al que se alude - 

con el nombre de “judicializacién de la política”. Al pasar por detrás de los 

objetos, las instituciones y las funciones, es posible identificar la multiplicidad - 

de prácticas de cuyo concurso emerge el efecto global de la judicialización 

Esta perspectiva obliga a abandonar aquellos diagnósticos que asocian | 

judicialización de la política con la voluntad de la corporación judicial dí 
avanzar sobre la democracia. Si existe un fenómeno global como el de 
judicialización, este no se debe a la programación de un sujeto, sino al en- 
jambramiento de una multiplicidad de prácticas divergentes y antagónicas. 
Ahora bien, esto no debe llevarnos a creer que los sujetos involucrado 
en estas prácticas actúan en completo silencio. Al contrario: existe un 
masa proliferante de reflexiones sobre las estrategias politico-judiciale 
que son producidas por tribunales de justicia, magistrados, organizacio 
de la sociedad civil y dirigentes políticos, entre otros, Quienes toman pa 
en estas prácticas reflexionan con toda locuacidad sobre sus estrategi 
pero la configuración global del fenómeno es irreductible a la voluntad 
cu.aqu¡i'eré.x de Íllos. Esta locFacidad e.stratégica da cuenta del hecho de q 
la judicialización de la política constituye un arte meditado de gobierno. - 
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